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DIRECTIVA ADMINISTRATIVA Nro. 001-2017-GRA/GRS/GR-DAT. 

DIRECTIVA PARA LA PRECALIFICACIÓN DE LA TERNA DE CANDIDATOS A LAS GERENCIAS DE LAS ASOCIACIONES 

CLAS DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD AREQUIPA 

1) FINALIDAD 

Establecer las pautas y lineamientos que orienten las acciones para la precalificación de la terna de 

candidatos a las Gerencias de las Asociaciones CLAS del ámbito de la Gerencia Regional de Salud Arequipa. 

 

2) OBJETIVO 

Realizar en forma transparente el proceso de precalificación de las ternas de candidatos a las Gerencias de 

las Asociaciones CLAS del ámbito de la Gerencia Regional de Salud Arequipa, entre los profesionales de la 

Salud que se presenten a las convocatorias, en concordancia con la normatividad en materia de Cogestión. 

3) BASE LEGAL 

• Ley N°27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

República. 

• Ley N°26300, Ley de Participación y Control Ciudadanos. 

• Ley N°27806, Ley de Transparencia y acceso a la información pública. 

• Ley N°29124, Ley que establece la Cogestión y Participación Ciudadana para el primer nivel de 

atención en los establecimientos de Salud del MINSA y de las Regiones. 

• Decreto Supremo N°017-2008-SA que aprueba el  Reglamento de la Ley que establece la Cogestión y 

Participación Ciudadana para el primer nivel de atención en los establecimientos de Salud del MINSA y 

de las Regiones. 

• Resolución Ministerial N°614-2007/MINSA, Aprueba la Guía de implementación de los Proyectos 

Pilotos de Descentralización en Salud a los Gobiernos Locales. 

• Ordenanza Regional 044-Arequipa – Aprueba Estructura Orgánica de la Gerencia Regional de Salud. 

• Resolución Ejecutiva Regional N°1093-2010-GRA/PR – Aprueba la Directiva N°010-2010-GRA/OPDI – 

Sobre Lineamientos para la implementación de la Ley 29124 y su Reglamento.  

 

4) ALCANCE 

La presente Norma es de aplicación en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud Arequipa. 

 

DISPOSICIONES GENERALESDE LA ORGANIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y DEL PUNTAJE FINAL DEL 

PROCESO DE PRECALIFICACIÓN DE LA TERNA 

 

5) DE LA ORGANIZACIÓN 

5.1. El proceso de precalificación de postulantes a la terna de candidatos a las Gerencias de las CLAS, 

será realizado por una comisión conformada a nivel de la Red de Salud correspondiente, la cual 

estará integrada por: 

a. Tres representantes de la Red de Salud integrantes del Equipo de Cogestión, siendo uno de ellos 

el Director de la Red o el Director de OPPDI quien presidirá la comisión y también tendrá el voto 

dirimente. 

b. Cuatro representantes del Consejo Directivo de la CLAS, siendo uno de ellos su Presidente. 

c. Son obligaciones y atribuciones de esta comisión: 

- Cumplir y hacer cumplir la presente Directiva. 

- Elaborar el cronograma del proceso de precalificación de la terna. 

- Ejecutar el proceso de precalificación de la terna de candidatos a las Gerencias de las 

CLAS, de acuerdo a la Ley N°29124 y su Reglamento, Estatuto de la CLAS y Directiva 

010-2010-GRA/OPDI, con aplicación al presente Reglamento. 
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- Elaborar y suscribir las actas correspondientes a las reuniones de todo el proceso, así 

como también publicar el resultado final del proceso correspondiente. 

- Resolver en primera instancia los reclamos de los profesionales postulantes, así como 

publicar y notificar sus decisiones a los interesados. 

- Elevar a la segunda instancia los recursos de apelación.  

- Declarar desierto el proceso de evaluación de acuerdo a lo normado en la presente 

Directiva. 

- Descalificar a los profesionales postulantes que infrinjan las disposiciones de la 

presente Directiva. 

- Elevar el informe final a la Dirección de la Red, a la GRSA, así como al Consejo Directivo 

de la CLAS correspondiente, bajo responsabilidad. 

- Otros relacionados con el desarrollo del proceso. 

5.2. La Comisión de apelación estará constituida a nivel de la Gerencia Regional de Salud, la que a su vez 

está integrada por tres miembros del Equipo de Cogestión la que estará presidida por el integrante 

de mayor nivel jerárquico, quienes resolverán las apelaciones en segunda y última instancia 

comunicando los resultados a través de la Comisión conformada en la Red. 

 

6) DEL PROCEDIMIENTO 

6.1. La Dirección de la Red de Salud, un mes antes del término del periodo de dos años del ejercicio del 

cargo de Gerente, formará la Comisión de precalificación de la terna de candidatos a Gerente de 

CLAS, para lo cual nominará a tres integrantes del equipo de Cogestión de la Red y solicitará a la 

CLAS correspondiente la nominación de los cuatro miembros del Consejo Directivo que integrarán 

dicha Comisión (es obligatoria la participación del presidente de la CLAS en esta Comisión). 

6.2. La Dirección de la Red de Salud oficializará la conformación de la Comisión mediante la Resolución 

Directoral correspondiente. 

6.3. Una vez constituida la Comisión procederá a la Convocatoria para la Precalificación de candidatos al 

cargo de Gerente, debiendo publicar el cronograma y los requisitos exigidos para el cargo   en la 

página web y enla vitrina oficial   de la Red,así como en las vitrinas oficiales de los establecimientos 

del ámbito de la Asociación CLAS. 

6.4. El Cronograma del proceso de selección  sin apelación, no podrá exceder de 07 días hábiles para su 

desarrollo incluido el informe final, para los casos con apelación será de 14 días hábiles incluyendo 

también el informe final(Anexo 1). 

6.5. Los requisitos mencionados en el Art. 50 del D.D. 017-2008, en los Estatutos y otros, son los 

siguientes: 

a) Ser profesional de la salud colegiado y habilitado. 

b) Contar con la Resolución de término de SERUMS. 

c) Estudios en salud pública, gerencia, gestión en salud y/u otros equivalentes, debidamente 

acreditados. Excepcionalmente se podrá prescindir de este requisito cuando cumplido el 

plazo de convocatoria no existan postulantes que reúnan estos requisitos de estudios de 

especialización. 

d) Experiencia en gerencia o gestión en salud. 

e) En caso de ser nombrado no tener sanción disciplinaria vigente. 

f) No tener antecedentes penales, ni judiciales en curso (Declaración Jurada Anexo 3). 

g) No tener procesos judiciales en curso por delitos cometidos en agravio de las CLAS. 

h) No haber desempeñado el cargo de Gerente en la misma CLAS en los 2 años previos a la 

convocatoria. 

i) El Gerente que habiendo culminado su periodo de gerencia, que desee postular al cargo en 

otra CLAS, deberá presentar el informe de evaluación aprobatoria por parte de la Asamblea 

General.  
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j) Tener la condiciónde servidor nombrado D.L. N°276 o contratado D.L. N°728 a tiempo 

completo. 

k) En el caso que el postulante sea del Régimen Laboral Decreto Legislativo N°276 y no 

pertenezca al ámbito de la CLAS a la que postula, deberá contar con la autorización del 

Director Ejecutivo de la Red correspondiente, ya que esta es la responsable de la inmediata 

reposición del personal desplazado, del mismo grupo ocupacional (Art. N°99 del Reglamento 

de la Ley 29124). 

l) Los postulantes contratados bajo el régimen laboral Decreto Legislativo N°728 solo podrán 

postular a la CLAS en el que laboran y si son a tiempo completo. 

m) Certificado de Salud Física y Mental. (Declaración Jurada) 

n) Habilitacióndel Colegio Profesional correspondiente. 

Sin perjuicio de los requisitos citados se tendrá en cuenta, para efectos de la precalificación, el 

conocimiento y experiencia en procesos de participación ciudadana, residencia en la jurisdicción 

local de la CLAS y el conocimiento del idioma local. 

6.6. Para su inscripción, los postulantes, presentarán una solicitud (Anexo2)en la secretaría del 

establecimiento sede de la Microred correspondiente en sobre cerrado, dirigida al presidente de la 

Comisión adjuntando su Currículum Vitae, documentado, ordenado, fedateado y debidamente 

foliado. 

6.7. La Comisión precalificará la terna de candidatos a la Gerencia de la CLAS, en base a los  parámetros;  

formatos y guías (Anexos 6, 7,8 y 9) contenidos en la presente directiva. 

6.8. La Comisión hará llegar al Consejo Directivo de la CLAS, la terna precalificada de candidatos al cargo 

de Gerente, luego el Consejo Directivo elige al profesional que haya alcanzado el mayor puntaje , lo 

que comunica a la Red de salud para que emita la Resolución de designación de la Gerencia de la 

CLAS y como consecuencia de la Jefatura de la Micro Red de acuerdo al artículo  52 del Reglamento 

de la Ley 29124 y los estatutos de la CLAS. 

6.9. La Comisión de precalificación declarará desierto el proceso:  

a. Cuando no existan postulantes. 

b. Cuando no obtengan el puntaje mínimo establecido. 

En este caso se procederá según el Art. N°57 del Reglamento de la Ley 29124 . 

6.10. Los resultados del proceso serán publicados en la página web y en  vitrina oficial   de la Red, así 

como en las vitrinas oficiales de los establecimientos del ámbito  de  la Asociación CLAS. 

6.11. La Comisión recibirá y resolverá los reclamos el mismo día de la publicación de resultados. 

6.12. En caso de que la comisión resuelva los reclamos en forma negativa, el postulante tendrá un plazo 

de un día hábil para presentar la apelación a la GRSA a través de la Comisión conformada en la Red 

y por escrito. 

6.13. La GRSA resolverá la apelación en un plazo no mayor de 05 días hábiles. 

6.14. La Comisión de precalificación de la terna culmina sus funciones con la presentación del Informe 

Final del Proceso a la Autoridad Sanitaria Regional (GRSA) a la Dirección de la Red, así como al 

Consejo Directivo de la CLAS correspondiente bajo responsabilidad. 

 

7. DEL  PUNTAJE FINAL. 

7.1. El puntaje final de los postulantes será de 100 puntos, el que se obtendrá sumando el  puntaje 

obtenidos en la calificación del currículo con el 60 % y el de  la presentación del plan de gestión con el  40 

% . 

7.2. El puntaje mínimo aprobatorio será de 60 puntos 

7.3. Pasaran a conformar la terna los postulantes con los tres puntajes más altos 
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7.4. En caso de un empate en el puntaje final primara para  quien haya obtenido mayor puntaje en la 

sustentación del plan de gestión. 

 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS 

 

8. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

8.1. La presente Directiva entrará en vigencia desde su aprobación mediante Resolución Gerencial 

Regional y debe ser aplicada en todos los procesos de precalificación de las ternas de candidatos a las 

gerencias de las CLAS  del ámbito de  la  Gerencia Regional de salud Arequipa.  

8.2.La Red de Salud correspondiente, por intermedio de sus diversas Oficinas, pondrá a disposición de la 

Comisión de Selección o al Consejo Directivo según sea el caso, la documentación requerida para llevar a 

cabo los procesos correspondientes. 

8.3 Para la precalificación de la terna en el caso de que alguno de los miembros de las Comisiones tenga 

vínculos familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad con cualquiera de los 

postulantes, se inhibirá de participar en la evaluación de dicho participante. 

8.4 Las Comisiones desarrollarán sus funciones con discrecionalidad, imparcialidad y sus acuerdos se 

adoptarán por mayoría de votos. 

8.5 Para la precalificación de la terna la Comisión deberá invitar en calidad de veedor a un representante 

acreditado de los Consejos Profesionales correspondientes. 

 

9. DISPOSICIONES FINALES 

9.1 Las circunstancias o aspectos o previstos de manera expresa en la presente Directiva, serán resueltos 

por la comisión, en base a la Ley 29124, su Reglamento y los estatutos de las CLAS. 

9.2 En caso de incumplimiento de funciones de los miembros del Consejo Directivo, será causal para la 

remoción de los mismos teniendo en cuenta el Art. N°39 del Reglamento y otros que detalle o precise 

el Estatuto.  

9.3 En todo lo no previsto en este Reglamento, supletoriamente serán de aplicación las normas que 

regulen la carrera pública y aquellas normas administrativas referente a la cogestión en Salud. 

9.4 Para la elección del Gerente el presidentedeberá convocar con anterioridad a los integrantes del 

Consejo Directivo. 

 

10. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

10.1. Para los casos que se presenten postulantes que demuestren alguna discapacidad, la comisión se 

servirá implementar lo considerado por la ley N° 27050 Ley General de la Persona con Discapacidad en lo 

referente al puntaje. 

 

11. RESPONSABILIDADES 

11.1 La Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas será la responsable de supervisar y monitorear el 

cumplimiento de la presente Directiva. 
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ANEXOS PARA EL PROCESO DE PRECALIFICACION DE LA TERNA DE CANDIDATOS A LA GERENCIA DE LAS 

CLAS 

ANEXO 1 

DEL CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El cronograma del proceso deberá contar con la fecha de inicio y termino de las siguientes actividades: 

1. Convocatoria pública a los profesionales de salud del ámbito de la CLAS correspondiente con los 

requisitos básicos establecidos en el presente reglamento y en el marco de la ley N° 29124, su 

reglamento D.S. 017-2008-SA y la Directiva N° 010-2010-GRA/OPDI. Recepción de solicitudes de 

inscripción de los postulantes. 5 días 

2. Verificación de requisitos. Publicación de postulantes aptos. Precalificación de candidatos 

(evaluación de currículo y exposición de plan de gestión). Publicación de resultados Presentación de 

reclamos. Resolución de reclamos. 1 día. 

3. Apelación. 1 día 

4. Absolución de apelaciones en la GRSA. 5 días 

5. Publicación de resultados para los casos que presenten apelación. 1 día 

6. Presentación del informe final del proceso a la autoridad sanitaria regional (GRSA) y al consejo 

directivo. 1 día. 

 

ANEXO 2 

 

SOLICITUD DE INSCRIPCION AL PROCESO 

 

CARGO Y CLAS AL QUE POSTULA____________________________________ 

 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION PARA LA PRECALIFICACION DE LA TERNA DE CANDIDATOS A LA 

GERENCIA DE LA CLAS_____________________________________ 

 

DEL POSTULANTE 

Apellidos y nombres____________________________________________________ 

Documentos de identidad________________________________________________ 

Domicilio_____________________________________________________________ 

Solicito a usted, considerarme como postulante en el presente proceso de precalificación de la terna de 

candidatos a la Gerencia, para cuyo efecto declaro bajo juramento: 

A. Carecer de antecedentes penales y judiciales 

B. Conocer las bases del proceso de selección y someterme a ellas 

C. No tener sanción disciplinaria vigente. 

 

Arequipa,___de____________201__ 

 

 

 

 

 

___________________ 

Firma 
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ANEXO 3 

DECLARACIÓN JURADA DE ANTECEDENTES PENALES Y JUDICIALES 

Conste por el presente documento, la declaración jurada de antecedentes penales y judiciales, que 

formulo: 

(Nombre y Apellidos) ___________________________________________________ 

Identificado con DNI N°_________________ con domicilio _________________________ 

De profesión______________________________ 

Declaro bajo juramento: (marcar el recuadro que corresponde) 

      NO TENER ANTECEDENTES PENALES NI JUDICIALES 

Arequipa, ___de____________201__ 

____________________ 

Firma 

 

 

ANEXO 4 

DECLARACION JURADA DE PARENTESCO 

CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO, LA DECLARACION JURADA DE PARENTESCO QUE FORMULO: 

(Nombre y Apellidos) ___________________________________________________ 

Identificado con DNI N°_________________ con domicilio _________________________ 

De profesión______________________________________________________________ 

En aplicación a la ley N° 26771 y su reglamento el decreto supremo N° 021-2000-PCM: 

DECLARO BAJO JURAMENTO: (marcar el recuadro que corresponde) 

Tener relación de parentesco, vínculo matrimonial o unión de hecho con un  miembro de la comisión de 

selección que señalo a continuación: (indicarnombre y apellidos, grado de parentesco, cargo o posición 

que ocupa) 

_____________________________________________________________________________________

___________________________________________________________ 

        No tener relación de parentesco, vínculo matrimonial o unión de hecho con algún miembro de la 

comisión de selección. 

Arequipa, ___de____________201__ 

____________________ 

Firma 
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ANEXO 5 

DECLARACIÓN JURADA DE INCOMPATIBILIDADES 

Conste por el presente documento, la declaración jurada de incompatibilidades, que formulo: 

(nombres y apellidos) ______________________________________________________ 

Identificado con DNI N° __________________con domicilio en ____________________ 

___________________________________de profesión__________________________ 

En aplicación a la ley N° 27588 y su reglamento el Decreto Supremo N° 019-2002-PCM: 

 DECLARO BAJO JURAMENTO: (marcar el recuadro que corresponde) 

     NO ME ENCUENTRO INCURSO DENTRO DE LOS IMPEDIMENTOS PREVISTOS EN LA LEY N° 27558 “LEY 

DE PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES DE FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PUBLICOS ASI COMO 

DE LAS PERSONAS QUE PRESTAN SERVICIOS AL ESTADO BAJO CUALQUIER MODALIDAD”. 

 

Arequipa, ___de____________201__ 

 

__________________ 

Firma 

 

ANEXO 6 

GUIA PARA LA CALIFICACION DEL CURRICULUM VITAEY DEL PLAN DE GESTION 

1. DELA CALIFICACION DEL  CURRICULIM VITAE   60 %. 

Puntaje máximo: 100 puntos 

Se calificaran los documentos que forman parte del curriculum vitae de acuerdo a lo siguiente: 

A. FORMACION UNIVERSITARIA                                                             33 pts. (puntaje máximo) 

TITULOS Y GRADOS  

a) Título profesional                                                                                   15 puntos 

b) Título de especialidad en Salud Pública, 

 Administración de Servicios de Salud o afines.10 puntos 

c) Egresado de la especialidad en Salud Pública, 

 Administración de Servicios de Salud o afines. 03 puntos 

d) Grado de doctor en Salud Pública, 

 Administración de Servicios de Salud o afines.               04 puntos 

e) Egresado del grado de doctor  en Salud Pública, 

 Administración de Servicios de Salud o afines.             03 puntos 

f) Maestría en Salud Pública, Administración de 

 Servicios de Salud o afines.04 puntos 

g) Egresado de maestría en Salud Pública,Administración 

De Servicios de Salud o afines.   02 puntos. 

 



8 
 

El puntaje es acumulativo, pero en los casosb) y c), d) y e), f) y g) son excluyentes. 

B. CAPACITACION                                                                                      22 pts. (Puntaje máximo) 

RELACIONADOS CON EL CARGO17 pts. (Puntaje máximo) 

• Diplomado en Salud Pública, Administración  

De Servicios de Salud o afines. 02 puntos 

• Cursos de gestión o de post grado en  Salud Pública, 

Administración de Servicios de Salud, y afines. 10 puntos 

• Cursos, cursos de post grado en las Estrategias Sanitarias, 

 Programas de salud y afines  en el Nivel Básico de Atención.05 puntos. 

 

OTROS EVENTOS                                                                                     05 pts. (Puntaje máximo). 

 

Cada crédito equivale a diecisiete (17) horas académicas. Los certificados que no registren el N° de horas 

académicas se les considerara una equivalencia de dos (02) horas diarias. 

Para la calificación de otros eventos se tendrán  en cuenta los certificados que se hayan obtenido  en los 

últimos (5) años, en ese caso se suman las horas de los certificados hasta alcanzar el puntaje máximo. Para 

el caso de la capacitación relacionado con el cargo no tendrá fecha límite. El puntaje es acumulable.                                                                       

 

C.NVESTIGACION                        10 pts. (puntaje máximo) 

TRABAJOS DE INVESTIGACION                                                            06 pts. (Puntaje máximo) 

• Autor o coautor de trabajos de investigación                                        02 puntos 

• Ponente en eventos de salud.  04 puntos 

 

 TRABAJOS PUBLICADOS                                                                         04 pts. (Puntaje máximo) 

• Publicaciones científicas.  02 puntos 

• Publicación de libros.   02 puntos 

 

El puntaje es acumulativo .En ambos casos referidos al campo de la salud y debidamente 

certificados por la autoridad o institución competente. 

 

D. EXPERIENCIA EN GESTION O ADMNISTRACION  

DE SERVICIOS DE SALUD.15 pts. (puntaje máximo) 

• Director Ejecutivo o Director                                                                              02 pts. por año 

• Jefe de micro red de salud, jefe de Microred y Gerente de CLAS.01 pts. por año 

• Jefe o responsable de Centro de Salud, jefe o responsable de 

 Puesto de Salud .                                                                    0.5 pts. por año. 

Se consideran los cargos directivos o jefaturales asignados o designados mediante resolución 

correspondiente y desempeñada por un periodo de un año o su fracción equivalente en meses. Puntaje 

acumulable. 

 

E. MERITOS Y DISTINCIONES                                                                          10 pts. (puntaje máximo). 

• Reconocimiento de la comunidad e instituciones públicas                                05 puntos 

• Premio, reconocimiento institucional (profesional o científico)                     05 puntos 
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Puntaje acumulable. Los documentos serán resoluciones, oficios, certificados y/o diplomas emitidos por el 

titular de entidad. 

 

F. TIEMPO DE SERVICIOS                                                                               10 pts. (puntaje máximo) 

• Mayor a 15 años                                                                         10 puntos               

• De 10 a 15 años                08 puntos 

• De 5 a 10 años                06 puntos 

• De 2 a 5 años                03 puntos 

 

Se califica el tiempo de servicios  prestados como profesional de la salud en el sector público. 

Puntaje excluyente.Periodos mayores a 6 meses se considerará como 01 año. 

 

Para obtener el puntaje de ítem 1 curriculum vitae se realizará la sumatoria de los parciales A, B, C, D, E, F  

y se multiplicará por el factor 0.60. 

 

 

1. DE LA CALIFICACION  DEL PLAN DE GESTION. 

Se quiere que  los postulantes  presenten un Plan de Gestión que sea viable y se obtengan resultados en el 

periodo al que postulan. La calificación será sobre 100 puntos. La presentación se hará ante la comisión y no 

deberá exceder de 15 diapositivas en power point y un tiempo aceptable para la exposición. Para obtener el 

puntaje de sustentación del plan de gestión se procederá de acuerdo a los puntajes. 

El Plan de Gestión presentado se calificara sobre 100 puntos y de acuerdo  a lo siguiente: 

1. Desarrollo de todos los puntos del plan                         05 puntos 

1. Caracterización del plan:     25 puntos 

2. Disponibilidad de recursos.                                              10 puntos  

3. Propósito.         10 puntos 

4. Desarrollo de cada objetivo, actividades, metas,   25 puntos 

Cronograma, indicadores. 

5.  Estrategias a utilizar.      10 puntos 

6. Resultados esperados.     10 puntos 

7. Financiamiento                            2.5 puntos 

8. Monitoreo y evaluación.                                   2.5 puntos 

Para obtener el puntaje de la presentación del Plan de Gestión se multiplicará el resultado obtenido por el 

factor 0.40.  
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ANEXO 7 

FORMATO DE EVALUACION DEL CURRICULUM VITAE 

CONTENIDO VALORACIÓN DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

A. CURRICULUM VITAE Máx. 100 ptos   

FORMACIÓN UNIVERSITARIA Máx. 33 ptos   

Título profesional 15 pts. 
Título profesional otorgado por la 
universidad 

 

Título de especialidad en Salud Pública, 
 Adm. de Servicios de Salud o afines 10 pts. Título otorgado por la universidad 

 

Egresado de especialidad en salud pública, Adm. 
de servicios de Salud o afines 03 pts. 

Constancia o certificado de la otorgado 
por la universidad 

 

Grado de Doctor en Salud Pública,Adm. de 
Servicios de Salud o afines 04 pts. Título otorgado por la universidad 

 

Egresado del Grado de Doctor en Salud Pública, 

Adm. de Servicios de Salud o afines 03 pts. 
Constancia o certificados  otorgado por 
la universidad 

 

Maestría en Salud Pública, Adm. de Servicios de 
Salud o afines 04 pts. Diploma   otorgado por la universidad 

 

Egresado de Maestría en Salud Pública,Adm. de 
Servicios de Salud o afines 02 pts. 

constancia o certificados  otorgados 
por la universidad 

 

A. CAPACITACION Máx. 22 pts.   

RELACIONADOS CON EL CARGO Máx. 17 pts.   

Diplomado en salud pública, Adm.  de Servicios 
de Salud o afines. 02 pts. 

01 pto.  por diploma otorgado por la 
universidad o instituciones acreditadas 

 

Cursos de gestión o de post grado en  Salud 
Pública,Adm.. de Servicios de Salud, y afines.                                               10 pts. 0.5 punto por cada crédito 

 

Cursos, cursos de post grado en las 
Estrategias Sanitarias, Programas de salud y 
afines,  en el  Nivel Básico de Atención 05 pts. 0.5 punto por cada crédito 

 

OTROS EVENTOS Máx. 05 pts.   

Acumulación de horas  0.2 punto por cada crédito  

B. INVESTIGACION Máx. 10 pts.   

TRABAJOS DE INVESTIGACION Máx. 06 pts.   

Autor/coautor de trabajos de investigación en 
salud  02 pts. 

02 puntos como autor, 01 punto como 
coautor 

 

Ponente en eventos de salud 04 pts. 0.5 por cada ponencia  

TRABAJOS PUBLICADOS Máx. 04 pts.   

Publicaciones científicas 02 pts. 0.5 por cada publicacióncientífica  

Publicación de libros 02 pts. 01 punto por cada libro  

C. EXPERIENCIA EN GESTION DE SERVICIOS 
DE SALUD  Máx. 15 pts.  

 

Director Ejecutivo o Director 02 pts. por año 02 puntos por cada año  

Jefe de Micro red de salud  01 pts. por año 01 punto por cada año  

Jefe de Centro de Salud  0.5 pts. por año 0.5 puntos por cada año  

Jefe de Puesto de Salud  0.5 pts. por año 0.5 puntos por cada año  

D. MERITOS Y DISTINCIONES                                                    Máx. 10 pts.   

Reconocimiento de la comunidad e instituciones 
públicas                Máx. 05 pts. 01 punto por cada documento 

 

Premio, reconocimiento institucional (profesional 
o científico)       Máx. 05 pts. 01 punto por cada documento 

 

E. TIEMPO DE SERVICIOS Máx. 10 pts.   

Mayor de 15 años                                                                  10 pts.   

De 10 a 15 años 08 pts.   

De 5 a 10 años 06 pts.   

De 2  5 años 03 pts.   

PUNTAJE CURRICULUM VITAE Máx. 100 pts.   
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 ANEXO 8 

ESQUEMA DEL PLAN DE GESTION 

 

I. INTRODUCCION. 

II. CARACTERIZACION DEL PLAN: 

Análisis de Información 

Identificación y priorización de necesidades y problemas.            

Identificación de Oportunidades de Mejora. 

III. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS. 

IV. PROPOSITO 

V. OBJETIVOS 

VI. OBJETIVO, ACTIVIDAD, META, CRONOGRAMA E INDICADORES. 

VII. ESTRATEGIAS UTILIZADAS. 

VIII. RESULTADOS ESPERADOS. 

IX. FINANCIAMIENO. 

X. MONITOREO Y EVALUACION DEL PLAN. 

 

 

 

ANEXO9 

FORMATO PARA LA CALIFICACION DEL PLAN DE GESTION 

DATOS DEL POSTULANTE: 

Nombre y apellidos: ____________________________________________________________ 

Profesión: _____________________________________ CLAS  ___________________________ 

Fecha: ___________________ 

 

DEL PLAN CRITERIOS PARA CALIFICAR VALORAC
ION 

PUNTAJE 
ALCANZAD
O 

PARTES DEL PLAN Se calificará si todas las partes del plan están 
debidamente desarrolladas 

05  

CARACTERIZACION DEL 
PLAN 

Análisis de Información que va a servir  
Para Identificación y priorización de necesidades o 
problemasasí como para  
Identificar la o las oportunidades Mejora que guíen a 
lograr resultados. 
 

25  

DISPONIBILIDAD DE 
RECURSOS 

Identificación de los recursos críticos que nos van a 
permitir lograr los resultados  

10  

PROPOSITO Debe estar claramente definido 10  

DESARROLLO DE CADA 
OBJETIVO, 
ACTIVIDADES, METAS, 
CRONOGRAMA E 
INDICADORES 

Coherencia entre el objetivo a conseguir, actividades a 
implementar, metas a lograr e indicadores a alcanzar. 
Cronograma del cumplimiento de las actividades. 
Deberá desarrollarse cada uno de los objetivos 
planteados en el Ítem V del esquema.  

25  
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ESTRATEGIAS A implementar para lograr resultados  10  

RESULTADOS 
ESPERADOS 

Deben ser verificables  10  

FINANCIAMIENTO Aproximarse a lo necesario de acuerdo a los recursos 
que se necesiten 

2.5  

MONITOREO Y 
EVALUACION 

Necesario para cumplir con las actividades y objetivos 2.5  

TOTAL  100  

 

 

 

 

 




